
  

  

CONSTITUCION DE 1A COMPANIA 

"QUIMICA ANDERS” COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADO POR 

  

MATER ALFRED ANDERS MOORES 

PETER BERNHARD ANDERS MOORES 

RICHARD EUGEN ANDERS MOORES 

HORST ARTURO EICHHORN GUILLEN 

CUANTIA: 1iSD £.000.00 

Di €. 

IV. 

n la ciudad de san Francisco de Quíto, Capital de la £epublica del 

Zara pa l_zcuador, el día de hov VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS, 

MIL CUATRO, ante mii Doctor JUAN VILLACIS MEDINA, Notario , 

Noveno Encargado del Cantón Quito, según oficio novecientos 

sesenta y cuatro DO2., Mou de fecha cinco de DN año dos 

mp tres; comparecen: tos señores: WALTER ED ANDERS 

MOORES, por sus probios derechos, identificado con Pasaporte Ge 

6 

la Hepública de A4lemama Numero tres dos tes uno Cero cuatro 

ocho cuatro cuatro tes í 32310484943), de estado civil softeroy de 

ocupación empresario, con domicilio en Moerserstr doscientos 

vemtinueve, cuarenta y siete ochenta cero tres CI 

le “iemaria; PETER BERNHARD ANDERS (MOORES,, ce 

nacionalidad alemana, identificado con Pasaporte de la República 

"y
 

emaáma Numero cero nueve cero seis nueve nueve tres cuatro 
A F 

JE 

 



  

  

09069934), de estado civil divorciada, de ocupación empresario, 

con dormia An den Euchen ocho, sels cuatro cinco cuatro seis 

sido, Esputica de Alermanía, debidamente representados 

cegun poder consular por Walter Altred. Anders Moores Mentificado 

con Sasaporte de la Sebóública de Alemania Numero tes y     
uno cero cuatro Ocho cuatro cuatro tres (32310228433) R 

_EUGEN ANDERS MOORES/ de nacionalidad alemana, identificado 

con Pasaporte de la Republica de Alemania Numero tero nueve 

TETRIS NUPYR rieyea tres cuatro (090489934), de estado civil 

casado de ocupación erpresario, con domicilio en An den Buchen 

acháo  <els cuatra cinco cuatro sels (64546) Walidorf, República de 

“iemania debidamente representados según poder consular por 

“aiter Alfred Anders. Moores identificado 

Recibica de Alemania Muimero tes dos tre 

cuamo cuatro tres (3231048443): “HORST ARTUR 

GUILLEN, bor sus propios derechos, identificado con Pasaporte de 

: st 

la epublica de Alem panda Numero tres dos tres uno cero cuatro sels 

nueve nueve nueve (3231046999 ), ¿de estado civil casadg, de 

cación empresario, con domicilio en Moerserstr doscientos 

ventnueve, cuatro siete ocho cero tres (47803) Krefeld República 

de Alemama, y de paso por esta ciudad de Quito, iegailmente 

capaces, 8 Guienes de conocer doy fe y me solicitan elevar a 

escríura publica el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOJARIO: En el gísto de Escrituras Publicas 2 su cargo, 

sivase insertar una en la que conste ja constitución de Una 

COnpañi Limitada que se otorga al siguiente tenor: 

COMPARECIENTES:- , Comparecen al otorgamiento de /ZSt 

eccriura pública los señores: WALTER ALFRED AND 
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hos +. Po ren Pu y - . $ 7 ». Ed 

Aurmmera 1123 dos es uno Cero cuatro acño cuatro cuatto Tes 

(3231042443), de estado civil soltero, de ocupación Empresaria, 

con doemiciho en Moerserste doscientos veintinueve, Cuarenta 

ste ochenta tres (472031 Krefelad, República de Alemania; PETER 

BERNHARD ANDERS MOORES, de nacionalidad alemana, 

identificado con Pasanorte de la Republica de Alemania Numero 

t 
“e
 a Me]
 

0 Cu
 

1 e 'b
 

a 
4 7 

mí
 a A = iD
 

= D 3 a
 ueve tres cuatro ( 09069934, de 

estado civil divorciado, de ocupación empresario, con domiciio An 

den Buchen ocho, sesenta y cuatro cincuenta y cuatro seis (64545) 

Renublica de Alermania, debidamente representados 

   vs noder consular por Walter Altred Anders Moores identificado 

” 

Pasante de la Republica de Alemania Mumero tres dos tres 

  

uno cero cuatro ocho cuatro cuatro tres (32310484431; RICHARD 

FUGEN ANDERS MOORES, de nacionalidad alemana, identiticado o 

con Fasaporte de la Pepublica de Alemania Numero cero nuev a
 

cero seís nueve nueve tres cuatro (09089934), de estado civil 

asado, de ocupación empresario, con domicilio en An den Huchen 

ocho, sesenta y cuatro cincuenta y cuatro seis (094546) Walidort, 

Hfepubiica de Alemana debidamente rebresentedos segun poder 

publica de Alemania Numero tres dos tres una 

cero cuatro ocho custro cuatro tres / 3231048443); HORST. 

nueve nueve nueve ( 22310469909), de estado di casado, de 

ecuación empresario, con domicilio en Moersersir doscientos 

1 Eó, ho 
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Alemania, tegalmente capaces para contratar y quienes declaran 

EXDIEZD y E Ntereante Que es su vobiritad UNIE SU CAPITAL 

CONS TIPUNENDO celebrar 17 presente COMPANÍA NE 

RESPLONSA Da DAD] JMITAO 

fnalidad que más adelante 

e 3 2 A 0 + e Y “e
 

pe
 

Lu
o Y 

a
 3 

cincuenta ¿ños contados a partir de la fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil, este Plaza podrá prarrogarse y reducirse cor 

fnausa deqalo cuando asilo decidiera la hinta General de Socios e 

inriusa da Compañia podrá disntuerse anticipadamente, observando 

para el caso las disposiciones legales pertinentes y lo previsto en 

este estañuto, ARTÍCULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD  Y- 

DOMICILIO. La compañia es dé nacionalidad ecuatofána Y su y 

domicihto pruncipal será enel Distrito Metropolitano de Quito, 

Provincia de Pichincha, pudiendo establecer sucursales O 2Gencia uu
 

Aa , ¿ s 

nución en uno o varas higares dentro o fuera Ce la 
Y Republica. ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL. La 

Compañia como QUIMICA ANDERS COMPAÑÍA LIMITADA 

tencrá por objeto: a) La representación directa de personas naturales o 

jurídicas para realizar actos re comercio que estén relacionados con el 

obeio de la compañia o representación en el ambito nacional o 

internacional de compenia, cuyo Objeto social sea igudl o 

: Pos o . O ada . mes A »ltrilas a esla; dedikdese a toda  clese de achvidades 

dust abes, mercantiles, CONWECIRÍaa, Ctriles e 

Siadzanatezs ue permitan des Eyez de da fepuolca, 

con oelación alo plastico, perfumeria, decoración, —HUMiNacion, 
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constiidas O por constituiise en el pais" 2) La importación de 

a Anos; e rr La . iaa me, » Em 
tOdos Y Cada uno de dos imperiento Que se necesten para Ía5 Pi pa

] 

dterentes actwidades comerciales de la empresa en la elaboración 

de quiriacos 20 general. La complañía podrá ejercer toda clase de 

CLORO EOOIRÍOS Pernutiios Dor la ley Y que se relacionen mediata 

o diemediatarente con do fado en este Estatuto.- ARTICULO 

CUARTO.- CAPITAL SOCIAL + El Capital Social de la Compañi 

es de CINCO MIL DOLARES US.A., dividido en cinco mil. 

participaciones de UN DÓLAR USA! cada una, integramente 

suscrito y pagado en numerario, de acuerdo al detalle constante en 

ei Articuta Trugesima Primero, integración de capital de este 

Estatuto.- ARTICULO QUINTO. .- PARTICIPACIONES. : Todas las 

paricicaciones norarán de iauales derechos, por cada participación 

de UN DOLAR U.LS.A., el socio tendrá derecho a un voto. Los A 

benefíciarnos de la Compañía se repartirán a prorrata de la M' 

parteipación social paga = cor cada socio.- ARTICULO SEXTO.- de
 

CERTIFICADO DE APORTACION.- En el certticado de aportación 

¿ : ; ; 1% Ea de . > si pe de caña uno de dos socios. se hará constar, su caracter de 5o 
* > ES 

negociable Y el numero «de... participaciones gue por 5: 

aporte $e corresponde, MRFICULO SEPTIMO.- CESION DE 

PARTICIPACIONES. - Para la cesión de perticipaciones, asi 

como 038 12 Banus ECN Y admisión de nuevos 50005, 

ento unanime del capital social y DTevio 

, . . «de a e E y Jn j Ke jun an] el CUIRSDIRento qe los regquisños  puntualizados en el 

Articulo canto trece de la Ley de Compañias, para la 

Lesión ARTICULO OCTAVO, - — ADMINISTRACION. - La 

compañia estara gobernada por da junta General de Socios y 

administrada por el Gerente y Presidente.? ARTICULO NOVENO.- 

sta,
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Th 4 ConÉvocatoría Necesariamente. se Índrara 

gar, ha, fecha, hoz y objeto de la reunión. - ARTICULO 

VECIMO TERCERO. CONVOCATORIAS ESPECTALES.: £ic tos 

soria que jeDresanten Dardo menos el Ciel por ciento del caprual 

500434 podran ejercer cobre el Superiotenaante de Compañias E 

derecho concedida en «el Árticula doscientos tete de la Les Je 

4 + . e . qe 

Compañiaz, para que la Linta General Ordinaria y Ent, 

rennan- ARTICULO DECIMO CUARTO.- JUNTAS 

UNIVERSALES.) No obserante la dispuesto en los 

anteriores. la lunta General quedara validamente canstiícids En 

cualquier hempo y en cualquier higar, dentro del país, siempre gue 

esté presente todo el capital social y dos somos presentes, quiere 

deberan suscribir el anta tajo sanción de nulidad, acepte la 

ey
 celebración de la dinia General ón embargo, cuemquiera Z 12
 4 1 

Uy
 

tw
 asistentes puede oponerse a la decisión de los asuntos sobre 

cuales no se considere subheientemente miormado.- ARTICULO 

DECIMO QUINTO. Para que la Junta general cueda insilalarse = 

dehberar y considerarse validamente constituida en prmera 

convocatoria, Será necesario que Ds socos asistentes representen 

más de la mitaa.dei capital socialyla junta eneral se reune en 

segunda convocatoria con el número de socios presente, detiendo 

sueda acordar valdarmerdte el aumento O Jicminucdion de caca, la 

> y mr de j DAY pava mt Sha a Ya aria iz r Eure Hanorormnarión, la fustn, da disolución antcicada, la reaciv ación s 

, e 
vusinear inoditración ej estatuto, hab de Concurmr 3 ela en 

» 
irroa prnl ria “er iaa ribrsos wr orar canto del Carita de 3 convocatoria nas del setenta y cinco por ciento def Laciz 

  

AN 
0»



  

  

coda y 

social y en Segunda convocatoria se reunirán con el número de 

y 

EA 

US presentes, debiendo así expresarse en la referida 

convocatoria.- «Las Resoticiones deberán tomarse con voto 

favoralde de las dos terceras partes del capital social presente, - 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO. CONCURRENCIA Y, 

RESOLUCIONES. loz o2ocos podrán concurrir a las reuniones de 

la unta General personalmente o por medio de representante.» La 

benresentación se vonferirá con carácter especial para cada Junta 

enerail mediante carta Poder dirigida al Presidente o mediante 

poder notarial general o especial, ARTICULO DECIMO OCTAVO. - 

4 ev y este Estatuto, las resoluciones se. + Satin Hisposidión de la 

tomarán por mayoria absoluta de votos del capital presente. ALos 

ventos en bianco y las abstenciones se sumarán a la mayoria.-. 

ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- DIRECCION Y ACTAS.- Las 

Lenias Generales serán dimigidas por el Presidente de la Compañi 

o por quién de estuuere reemplazando o si asi se acordare enla 

nta por un 3000 elegido cara el etecto de la misma Junta, El 

acta de las liberaciones y acuerdos de las juntas generales llevará 

las himas del Drosidente y de un Secretario, función esta que $ 

desempeñada por el. Gerente * de la Compañia.-* ARTICULO 

VIGESIMO.- AGRAS., Las actas se Hevarán en hojas movile tn
 

escritas a meaguina en el anverso y reverso y deberan ser folíadas 

con numeración continua O SUCesivas y rubrica das una gor una Y   por o el Secretario, 7 ARTICULO  VIGESIMO  PRIMERO.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.” Son atribuciones de la Junta 

General de noclos: Pp) - Jombrar un Presidente y un Gerente de la 

compania por unsperiodo de dos años; pueden o no ser socios de la 

compañía, pudiendo ser etegidos indefinidamente" y fiar sus 

 



PERUnEr aCcIor»es; 0 - Remover de sus cargos a las personas 

MaSdCanadas en el Heral amnmer oóa. > Conocer y aprobar 

anualmente las cuentas, el balance y el informe que presente el 
mi ó 4 , £ La 

Gérente sora de los negocios sociales, A). - Resolver acerca de 

2 Gistribuciones de dos beneficios sociales y Ccapit ción de 

ES e Acordar aumentos del Capital Social y la prórrog 

Í z € Y se. e EIA e 3 - A de contiato sodal" Q. - ResoNer acerca de la fusión, 
A 

trranstarmadción y disolución de la compañía; %p. - Consentir en 7 

Sesión de las partes sociales y en la admisión de nuevos socios; o 

rondar la exclusión del socio a dos socios de acuerdo con las 
e 

18. - Disponer que se entabien las 
me 

. . o Es 
actions correspondientes en contra de los administradores; Y. 

valisas establecidas en la le 

Rezoleer sobre cambios esenciales de las funciones de la compañia 

y siobjielo de la misma e ». - Designar a/a persona que reemplace 

si Presidente, en caso de talta, ausencia, impedimento temporal 

detinitivo de este o cuando el Presidente esté desempeñando las, 

finciones de Gerente; dr - Autorizar al Geren te Dara que contiera 

poderes Generales a ina o más personas] $ En General, togas las 

demas strbuciones gue le confiera la ley vigente.- «ÁRTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO. DEL PRESIDENTE. r El Presidente Qurará 

dos años en sy funciones pero podrá ser reelegido 
£, 

indehmaamente? Para ser presidente no se necesita ser socio de la 

Compañias sus funciones se prorrogarán hasta ser debidamente 

reemplazado.” — - ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO,- 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones del 

precsdante: 3 Convocar a Jas Juntas. Generales de Socios, 

ctontorme 3 la Ley y ha este Estatuto; ón, - Presidir las sesiones de 

nia General; o. - feemplazar al Gerente en caso de falta, s 

e
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Compañia e Designar ados empleados que creyeren necesarios 

- ¿3 z Sos die : 

hacer cue se even dos fieras de contabilidad € llevar por simismo 

Hibro de a le luntass Generales; AP.- Presentar cada año 3 la 

linta General una TaRIOGoa a70nada acerca de la situación De la 
r a 

compañia acompañada del balence o de la cuenta de perdidas 

ganancias; Y. Informar a da Mpta General cuando se solícite > 

a este nrranizma do consiiere necesario e conveniente acerca e WS 

situación administrativa y financiera de la compañia; k).- Usar iz 

tema de la compañia sin más limitaciones que las establecidas en 

la ley y este Estatuto; ,- Previa autoriración dela hinta Generals, 

conterir poñeres generales a una O más personas; ID:- Ejerce” 

todas las atribuciones aus le señale la junta General v además 

todas aquellas que sean necesarias Y convenientes para ei 

funcionamiento de la Compañia en caso de ausencia, falta o 

impedimento temporal o definitivo del Gerente, lo reemplazara e 

Presidente, - ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- REPRESENTACION: 

LEGAL. La representación. iegal de la Compañia, tamio Jucicial 

como extrayidicia)l, la tendra el Gerentes Se extendera e todos Os 

NN. OPeraciones COmMEerimes 0 CINES, Bounios UE sl YO, E 

rendrr a rr tn ¿ sae ERA IT ; e ¿ .» 
MIL Y endo 3 223 acom Y constíucior ce gravamenas 

den hago me eo] ye + ir ctahi nia ” j ¿ay y p.paro 
114 Oca (1358 con 12 4N (30 ¡Gn es tao ecid2 Con 13 Lot Y ta 

Estatuto, sip períticio de lo dispuesto en el Art doce de la Ley ce 

Compañías  relormada Y Vigente. ARTÍCULO  VIGESIMO 

SEPTIMO.- FONDO DE RESERVA. De das utilidades netas 

que — resuñaren de cada ejercicio, se tomara en 

porcentaje (de —YCcmco par ciento, destinados 3 formar el 

fondo de reserva legal  nasta. que peste alcance por Jo 

sr PA 
$.



  

  

menos el veinte por ciento de capital social- ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO. UTILIDADES. Los Denehcios 0e Ya 

Compañia se reparhran a prorrata dela particinación social pacadA 

de cada socio, hechas que fueran laz dedueciones para el fondo de 

teserva legal y las otras previstas por leyes especiales, El destno 

de daa Ublidades resOkerá da Junta General- ARTÍCULO: 

VIGESTMO NOVENO. DISOLUCIÓN Y LL EIA EZ 

Caraza = dina tie era Por - 11 + pa pa -. pa PA - Cimpañia se disnbeeca Por rualquiera de las Catinas establecidas en u 

el Arto Trescientos sesenta y uno, Retormatona a la ley Je 

Compañias, publicada en el Registro Oficial trescientos doce del 

cinco de noviembre de mi novecientos Nnaventa Y nMusve. La 

ja, Fiat A mo - A Dinadución y liquidación se hará con aredio adas normas vicentes - 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
LIMA - PERU 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LIMA 

TOMO VEINTITRES PAGINA No.9 PODER ESPECIAL No. 09/04 

En la ciudad de Lima, República del Perú, a los dieciocho días del mes de marzo de dos 
mil cuatro, ante mí, Edwin Montoya Freire, Cónsul General del Ecuador en Lima, 

comparece el señór RICHARD EUGEN AÑDERS MOORES de profesión Empresario, 
de estado civil soltero, de nacionalidad Alemana, con Pasaporte número tres dos tres 

uno cero cuatro ocho cuatro cinco cuatro, mayor de edad, con domicilio en An den 

Buchen 8,64546 Walldorf, República de Alemania, legalmente capaz, y a quien de 
conocer doy fe, libre y voluntariamente, expresa su voluntad de otorgar PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, al tenor de la minuta que 
me entregó y textualmente dice: “* Señor Cónsul General del Ecuador.- Sírvase usted 
extender en su Registro de Escrituras Públicas una de Otorgamiento de Poder para 

Constituir una Sociedad Anónima , que otorgan RICHARD EUGEN ANDERS 
MOORES, de nacionalidad alemana, identificado con Pasaporte de la República de 
Alemania N* 3231048454, de estado civil :soltero, de ocupación empresario, con 
domicilio en An den Buchen 64546 Walldorf República de Alemania; en favor de 

Walter Alfred Anders Moores identificado con Pasaporte de la República de Alemania 
¡N0 3231048443, de estado civil soltero, de ¡ocupación empresario, con domicilio en 
Moevserstr 229 47803 Krefeld República de Alemania, en los términos y condiciones 
siguientes: PRIMERO: Que, RICHARD EUGEN ANDERS MOORES, en uso de sus 

atribuciones nombra como apoderado al. señor Walter Alfred Anders Moores 
identificado con Pasaporte de la República de Alemania N* 3231043443 para que actúen 
en su nombre para realizar los siguientes actos: 1.-Asumir la representación del 
otorgante en su calidad de accionista o participe de empresas domiciliadas dentro del 
territorio nacional o extranjeras con las facultades suficientes para practicar los actos a 
que se refiere la Ley de Comercio, de la Superintendencia de Compañías, leyes Civiles 

conexas o complementarias tales como, suscribir minutas y escrituras publicas y 
solicitar permisos ante cualquier organismo del Estado de la República del Ecuador con 
el fin de lograr la constitución de empresas sean estas sociedades anónimas con 
directorio o sin directorio; nombrar, ratificar y remover a los miembros del directorio y 
designar a sus reemplazantes, nombrar, ratificar y remover a los gerentes, 
administradores, CONTRALORES apoderados e inclusive al gerente general de la 
sociedad y designar a sus reemplazantes; confeccionar y modificar el estatuto de la 
sociedad; determinar el capital social, aumentar o reducir el capital social, emitir 
obligaciones, acordar la enajenación en un sólo acto de activos cuyo valor contable no 
exceda el cincuenta por ciento del capital de la sociedad, disponer investigaciones y 

auditorias especiales, acordar la transforniación, fusión, escisión, reorganización y 

disolución de la sociedad, así como resolver sobre su liquidación, pronunciarse sobre la 
gestión social y los resultados económicos, del ejercicio anterior expresados en los estados 
financieros del ejercicio anterior. Resolver! sobre la aplicación de utilidades si las



hubiera, elegir cuando corresponda a los miembros del directorio y gerentes y fijar su 
retribución, resolver en los casos en que la ley o el estatuto disponga su intervención y 
en cualquier otro que requiera el interés social.- 2.-Les otorgamos la facultad de 
sustitución y delegación de las facultades que se conceden mediante el presente 
instrumento, pudiendo reasumirlas en cualquier momento.- Usted, señor Cónsul 

General, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 
instrumento”.- Hasta aquí la minuta .- Para el otorgamiento de este Poder Especial se 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí 
integramente al otorgante se ratificó en su contenido, y aprobando en todas sus partes 
firmó conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- f) Richard Eugen Anders 
Moores .- f) Edwin Montoya Freire, Cónsul General del Ecuador —oosmmmmaasono> 

CERTIFIGO QUE LA PRESENTE ES FIEL Y PRIMERA COPIA DE SU ORIGINAL 
QUE SE E[NCUENTRA INSCRITO EN LA PAGINA NUEVE DEL TOMO VEINTITRES 
DEL LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO GENERAL DEL 
ECUADOR EN LIMA, DADO Y SELLADO EL DIA DE HOY, DIECIOCHO DE 
MARZO DE DOS MIL CUATRO. : 

Junta, 
Edwih Montoya-Freire 

Cónsul Geñeral del Ecuador 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

LIMA - PERU 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LIMA 

TOMO VEINTITRES PAGINA No. 10 PODER ESPECIAL No. 10/04 

En la ciudad de Lima, República del Perú, a los veintidós días del mes de marzo de dos 
mil cuatro, ante mí, Edwin Montoya Freire, Cónsul General del Ecuador en Lima, 

comparece el señor PETER BERNHARD ANDERS MOORES de profesión 
Empresario, de estado civil soltero, de nacionalidad Alemana, con Pasaporte número 
tres dos tres uno cero tres siete nueve cuatro cero, mayor de edad, con domicilio en An 

den Buchen 8,64546 Walldorf, República de Alemania, legalmente capaz, y a quien de 
conocer doy fe, libre y voluntariamente, expresa su voluntad de otorgar PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor del señor 
WALTER ALFRED ANDERS MOORES de nacionalidad alemana, domiciliado en 
Moerserstr 229, 47803 Krefeld, Alemania al tenor de la minuta que me entregó y 
textualmente dice: “Señor Cónsul: Sírvase usted extender en su Registro de Escrituras 
Públicas una de Otorgamiento de Poder para Constituir una Sociedad Anónima , que 
otorgan PETER BERNHARD ANDERS, de nacionalidad alemana, identificado con 
Pásaporte de la Republica de Alemania N* 3231037940, de estado civil soltero, de 
ocupación empresario, con domicilio An den Buchen 8, 64546 Walldorf, Republica de 

emania; en favor de Walter Alfred Anders Moores identificado con Pasaporte de la 
publica de Alemania N* 3231048443, de estado civil soltero, de ocupación empresario, 

con domicilio en Moerserstr. 229, 47803 Krefeld, Republica de Alemania, en los 

términos y condiciones siguientes: PRIMERO: Que, PETER BERNHARD ANDERS, en 

uso de sus atribuciones nombra como apoderado al señor Walter Alfred Anders Moores 
identificado con Pasaporte de la Republica de Alemania N* 3231048443 para que actúen 
en su nombré para realizar los siguientes actos: 1.-Asumir la representación del 
otorgante en su calidad de accionista o participe de empresas domiciliadas dentro del 
territorio nacional o extranjeras con las facultades suficientes para practicar los actos a 
que se refiere la Ley de Comercio, de la Superintendencia de Compañías, leyes Civiles 
conexas o complementarias tales como, suscribir minutas y escrituras publicas y 
solicitar permisos ante cualquier organismo del Estado de la Republica del Ecuador con 
el fin de lograr la constitución de empresas séan estas sociedades anónimas con 
directorio o sin directorio; nombrar, ratificar y remover a'los miembros del directorio y 

designar a sus reemplazantes, nombrar, ratificar y remover a los gerentes, 
administradores, contralores, apoderados e inclusive al gerente general de la sociedad y 
designar a sus reemplazantes; confeccionar y modificar el estatuto de la sociedad; 
determinar el capital social, aumentar o redutir el capital social, emitir obligaciones, 

acordar la enajenación en un solo acto de: activos cuyo valor contable no exceda el 

cincuenta por ciento del capital de la sociedad, disponer investigaciones y auditorias 
especiales, acordar la transformación, fusión escisión, reorganización y disolución de la 
sociedad, así como resolver sobre su liquidación, pronunciarse sobre la gestión social y 
los resultados económicos del ejercicio anterior expresados en los estados financieros del 
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ejercicio anterior. Resolver sobre la aplicación de utilidades si las hubiera, elegir cuando 

corresponda a los miembros del directorio y gerentes y fijar su retribución, resolver en 
los casos en que la ley o el estatuto disponga su intervención y en cualquier otro que 
requiera el interés social.- 2.-Les otorgamos la facultad de sustitución y delegación de las 
facultades que se conceden mediante el presente instrumento, pudiendo reasumirlas en 
cualquier momento.- Usted, señor Cónsul General, se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento”.- Hasta aquí la minuta .- 
Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leído que fue por mí integramente al otorgante se ratificó en su 
contenido, y aprobando en todas sus partes firmó conmigo en unidad de acto de todo lo 
cual doy fe.- f) Peter Bernhard Anders Moores .- f) Edwin Montoya Freire, Cónsul 
General del Ecuador:   

        

     

  

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL Y PRIMERA COPIA DE SU ORIGINAL 
QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN LA PAGINA DIEZ DEL TOMO VEINTITRES 

IOR EN LIMA, DADO Y SELLADO EL DIA DE HOY, VEINTIDOS DE MARZO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7002831 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: ESPINOSA ORTEGA HUGO RENATO 

Fecha Reservación: 23/03/2004 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- — BACA ANDERS CIA. LTDA. y Y 
Aprobado 1080509 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL : 21/06/2004  . Y 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

      hau lem tl? 
ING. AMPARO FERNANDEZ DE MORENO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO PÉ INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito,  24DEMARZO DEL 2004 

e 

  

  

  

  

  

      
  

      
  

  

               

Mediante comprobante No. 227633 , el (la) Sr. WALTE ALFRED AN- 

DERS MOORES RREARARARRAARARERAK AAA RRA RRE RARA KK RKRRARRRRARRARRARA RRA RRA RAR RRA RR 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 5.000.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de QUIMICA ANDERS CIA LTDA Y 

hasta la gespectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho de pósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR A 

ALTER ANDERS MOORES US.$. 1,500.00 

HETER ANDERS MOORES US.$. 1,500.00 

AICHARD ANDERS MOORES US.$. 1,500.00 

RST EICHHORN US.$. 500.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

q ] US.$. 
7 US.$. 

US.$. 

US.$. 

TOTAL Us. 5,000.00 Y 

OBSERMACIONES: Tasa de interes: 2.25% de certificados de ahorro a dias 

| para el calculo de intereses. 

Atentamente, 
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ATAR: MOE Arma NQTARIO, OYES DEL CANTON QUITO ENCARBADO 
Le SEA A, ,    

RAZON: Dando cunplimiento a lo ordenado por la 

Superintendencia de Compañías, en su Resolución número 

04.Q.1J. 1769 de 29 de Abril del 2004, tome nota al margen de 

la CONSTITUCION DE LA” COMPANÑTA-aUIMICA ANDRES CIA LTDA, 

otorgada ante mí, Doctor Juan Villacis Medina, Notario noveno 

del Cantón Quito, Encargado según oficio número nueve seis 

cuatro DDP-MSG de cinco de agosto del dos mil tres, de la 

aprobación de la Constitución de la referida Compañía. Quito, 

a 3 de Mayo del 2004. 

  

     
   

  

L. Vias 

Dr. Jua Víllacis Medina 1* 

Notario Noveno del Cantón



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1IJ. 

MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 29 

de abril del 2.004, bajo el número 1476 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Queda archivada 

la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “QUÍMICA ANDERS CÍA. LTDA.”, otorgada el veinticuatro de marzo del 

2.004, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo 

ordena la Ley, signado con el número 0924.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la citadasseculación de conformidad a lo establecido en el 

  
RG/mn.-


